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1. En la pagina  6 del EsIA en el punto 3.INTRODUCCIÓN, se indica que el 

proyecto consistirá en que el proyecto consistirá en 115 viviendas, 

residencias unifamiliares de interés social área de uso comercial uso público 

y calles estará ubicado en los Chacones Corregimiento de Sabanagrande, 

Distrito de Los Santos, Provincia de Los Santos en los inmuebles con folio 

Real No27905(F) y Folio Real No 1142 (F) con código de ubicación 721, los 

cuales hacen un superficie de siete hectáreas ocho mil ciento noventa metros 

cuadrados (7ha+8190m2dm2), sim embargo en la pagina 14 en el punto 5 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA ACTIVIDAD se indica que 

consistirá en un residencial de interés social de 119 residencias unifamiliares 

en lotes de 450 y 621.39m2 aproximadamente que prioritariamente será la 

marcación del área de los lotes(delimitando el terreno) por lo que solicitan. 

a. Aclarar y definir la cantidad de residencias que conlleva el proyecto. 

Respuesta: Aclaramos que la cantidad de residencias que conlleva el proyecto 

son 115 viviendas unifamiliares de interés social y 2 lotes comerciales a 

continuación detalle de área, en anexos del presente documento plano 

debidamente corregido. 
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2. En la pagina25 del EsIA en la pagina 5.6.1 Necesidades de servicios básicos 

(agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, trasporte público y otros). Se 

indica que aguas servidas: en la etapa de construcción se instalaran baños 

portátiles para los trabajadores y en la etapa de operación se instalaran 

tanques sépticos individuales cumpliendo con la normativa ¨DGNT-

COPANIT-35-2019 del 27 de junio del 2019¨Medio ambiente y protección de 

la salud, Seguridad y calidad del agua, Descarga de afluentes líquidos a 

cuerpos y masas de agua continentales¨. Por lo que solicitan 

a. Presentar ficha técnica donde se indique las dimensiones de construcción del 

tanque séptico y sistema de biodigestores. 

RESPUESTA: Se anexa ficha técnica de biodigestores a utilizar. 

b. Presentar certificación del Ministerio de Salud (MINSA), en base al sistema de 

tratamiento por cantidad de residencias a construir.  

Respuesta: Se adjunta en anexos la documentación enviada y recibida por el 

Ministerio de Salud. 
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3. En la página 30del EsIA en el punto 6.6 Hidrología. Se indica que el proyecto 

se ubica dentro de la cuenca Hidrográfica No126 Rio Tonosí y La Villa sin 

embargo colinda con el folio Real No 1142(F) hacia la fuente hídrica 

Quebrada el Hato, pero la misma no se vera afectada por la ejecución del 

proyecto por lo que solicitan: 

a. Presentar las medidas de mitigación para evitar afectaciones a la fuente 

hídrica colindante del proyecto. 

RESPUETA: Se presentan las siguientes medidas de mitigación Cuadro N° 6. 

Medidas de Mitigación para los impactos identificados.  

1. Perdida de Cobertura vegetal: Mantener la protección del bosque de 

galería de la Quebrada El Hato, según Ley 1 de 3 de febrero de 1994, sobre 

la legislación Forestal en Panamá. 

2. Posible Obstrucción de las aguas pluviales por sedimentación: Colocar 

trampas de sedimentos dentro de los sitios de movimiento de suelo que 

permitan acumular el suelo erosionado, para que no se vea afectado la 

Quebrada El Hato. 

3. Movimiento de Suelo: No se permitirá movimiento en el área del bosque de 

galería de la Quebrada El Hato.  

4. Generación de aguas residuales: Se aclara que no serán vertidos ninguna 

clase de residuos líquidos a la quebrada y se dará el debido manejo de aguas 

residuales con sistema de biodigestores para conservar la calidad del agua 

subterránea. 
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IMPACTO 10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas 

frente a cada impacto ambiental en el proyecto 

10.2. Ente Responsable de la 

Ejecución de las 

Medidas. 

CONSTRUCCIÓN 

Pérdida de la 

cobertura vegetal 

− Limitar las áreas de limpieza en la marcación de lotes, al mínimo requerido 

para las labores de construcción. 

− La limpieza, desarraigue o tala deberá ser realizada con equipo y técnicas 

apropiadas de manera tal, que se garantice la protección de la vegetación 

que será preservada y la prevención de daños a terceros. 

− Evitar mantener o acopiar los equipos, herramientas y los residuos vegetales, 

en la superficie de rodadura, o en el borde de las vías, con el fin de evitar 

accidentes tanto vehiculares como peatonales. 

− Realizar la revegetación de las áreas desnudas que resulten de la actividad de 

construcción. 

− Cumplir con la Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio 2003. Por la cual se 

establece la tarifa de pago en concepto de indemnización ecológica, para la 

expedición de permisos de tala raza y eliminación de sotobosque o 

formaciones de gramíneas. 

− Evitar la quema de residuos de vegetación. 

− Se deberán disponer los desechos sólidos orgánicos en el sitio autorizado por 

las autoridades locales, más cercano al área, para lo cual se deberán realizar 

los trámites necesarios. 

− Evitar que se depositen, acumulen desechos vegetales y otros productos de 

la tala, limpieza y desarraigue, en las cunetas colindantes del proyecto. 

− Mantener la protección del bosque de galería de la Quebrada El Hato, según 

Ley 1 de 3 de febrero de 1994, sobre la legislación Forestal en Panamá 

− Promotor y Contratista. 

− Inspección por 

MiAMBIENTE  
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IMPACTO 10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas 

frente a cada impacto ambiental en el proyecto 

10.2. Ente Responsable de la 

Ejecución de las 

Medidas. 

Generación de 

Partículas de 

Polvo 

− Los camiones que se utilicen para el transporte de materiales deberán portar 

lonas protectoras considerando las disposiciones establecidas en el 

reglamento de tránsito. 

− Se deberá humidificar el suelo, en caso de ser necesario para evitar el 

levantamiento de las partículas de polvo con la frecuencia que se haga 

necesaria. Principalmente para que no afecte a los transeúntes y residencias 

vecinas.  

− En los sitios donde se apile material deberán cubrirse con lonas para evitar 

su dispersión. 

− Promotor y Contratista. 

− Inspección MiAMBIENTE y 

MINSA. 

Aumento de los 

Niveles de Ruido. 

− Establecer e implementar un programa de mantenimiento preventivo para 

todos los equipos y maquinarias que se utilicen en la obra. 

− Mantener el sistema de escape del equipo pesado y maquinaria en buen 

estado. 

− Para evitar molestias a la comunidad, los horarios de trabajo de la 

maquinaria y equipo, así como los movimientos de carga y descarga, se 

ajustarán a horas hábiles (entre 7 a.m. y 4 p.m.). 

− Promotor y Contratista. 

− Inspección MiAMBIENTE y 

MINSA. 

Posible 

Obstrucción de las 

aguas pluviales 

por 

sedimentación 

− Colocar trampas de sedimentos dentro de los sitios de movimiento de suelo 

que permitan acumular el suelo erosionado, para que no se vea afectado la 

Quebrada El Hato.  
− Promotor y Contratista. 

− Inspección MiAMBIENTE 

Generación de 

Aguas residuales 

− Se instalarán sanitarios portátiles para el control de las aguas residuales 

generadas por las actividades fisiológicas de los trabajadores. 

− Promotor y Contratista. 

− Inspección MiAMBIENTE, MINSA. 
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IMPACTO 10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas 

frente a cada impacto ambiental en el proyecto 

10.2. Ente Responsable de la 

Ejecución de las 

Medidas. 

− La empresa contratada por el alquiler de las letrinas portátiles debe cumplir 

con las normativas ambientales para   la disposición final de las aguas 

residuales y mantener los permisos vigentes. 

Generación de 

Desechos 

Domésticos 

− Los residuos sólidos de tipo doméstico deberán clasificarse y depositarse en 

contenedores con tapa y rotulados. Estos deberán ser recogidos de 1 a 2 

veces por semana. 

− Se ubicarán tanques con bolsas plásticas y tapas para el manejo de los 

desechos sólidos domiciliarios. 

− Promotor y Contratista. 

− Inspección MiAMBIENTE, MINSA, 

Municipio de Los Santos  

Movimiento de 

Suelo 

− Disminuir la remoción de vegetación, para posibilitar la conservación de 

parte de la existente. 

− El material removido no podrá ser acumulado en el canal de drenajes 

pluvial. 

− Protección de los suelos desnudos, taludes y zanjas abiertas, mediante el 

uso de cobertores como medida temporal de control de erosión, como el 

estaquillado. 

− No se permitirá movimiento en el área del bosque de galería de la Quebrada 

El Hato. 

− Promotor y Contratista. 

− Inspección MiAMBIENTE. 

Accidentes 

Laborables y 

Salud 

− Dotar a los trabajadores de todos los EPP, necesarios para garantizar su 

seguridad verificando el cumplimiento estricto de las medidas de seguridad 

ocupacional. 

− Señalizar adecuadamente el área de trabajo para que vecinos y transeúntes y 

vehículos sepan que esta área está en construcción y evitar accidentes. 

− Cumplir con las medidas de Bioseguridad dictadas por el MINSA. 

− Estar atento a la aparición de algún síntoma de la SARS COV-2.  

− Promotor y Contratista. 

− Inspección CCS, MITRADEL. 
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IMPACTO 10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas 

frente a cada impacto ambiental en el proyecto 

10.2. Ente Responsable de la 

Ejecución de las 

Medidas. 

Afectación de 

infraestructura 

vial y servicios 

públicos 

− Se debe señalizar las áreas para la entrada y salida de equipo pesado. 

− Contar con los permisos de las entidades correspondientes para la debida 

conexión de los servicios básicos (luz, telefonía, entre otros).  

− Promotor y Contratista. 

− Inspección MOP. 

Afectación a 

terceros por los 

trabajos que se 

realicen durante 

la construcción 

del proyecto 

− Informar a la población del inicio del proyecto con la colocación del letrero 

verde, una vez obtenido la resolución de aprobación. 

− El promotor debe realizar acercamientos a la población en caso de conflictos 

o quejas, realizando reuniones para solucionar los mismos. 

− Colocar una barrera perimetral para evitar accidentes con los transeúntes y 

con las viviendas colindantes.  

− Colocar señales pertinentes para la entrada y salida de equipo pesado. 

− Promotor 

OPERATIVA 

Generación de 

Desechos 

Domésticos 

− Colocar tinaqueras en las residencias para evitar que se rieguen los desechos 

o animales domésticos rompan las bolsas. 

− Los dueños de las residencias deben pagar la Tasa de Aseo, para la debida 

recolección por parte del Municipio de Los Santos. 

− Promotor 

− Municipio de Los Santos 

Generación de 

Aguas residuales 

− Cumplir con el reglamento técnico DGNTI-COPANIT - 35-2019 del 27 de junio 

de 2019 “Medio ambiente y Protección de la salud. Seguridad. Calidad del 

agua. Descarga de efluentes líquidos a Cuerpos y masas de aguas 

continentales y marinas”. 

− Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 “Norma de 

usos y disposición final de lodos” del 10 de agosto de 2000. 

− Promotor 

− MINSA 
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COPIAS AUTENTICADAS DE NOTAS 

ENVIADAS Y RECIBIDAS DEL 

MINISTERIO DE SALUD. 
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ESPECIFICACIONES BIODIGESTOR 

DURATANK 
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Calidad del agua potable. 
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PLANO CORREGIDO. 

 

 

 

 

 



36 
 

 


